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AVISO.
Este periódico se pública dos ve

la libertada ¿or ? ímPrenta de 
Ja LIBERTAD. Se admiten suscrip
ciones á Un real el pliegQ, y se vende 
en la tienda’de Mr. Gard callo del 
r'orton Número 150.

C.O R Bs p.O N D.fiN C L A.

Señor Recopilador,
icE! P¡ÍÓPÍ?Í? íJre?unta »» su número 
16 de 13-del corriente ¿si es permi
tido a un oficial-, en servicio activo 
resistir una comisioné Que el gobier
no lo destina por creerte mas apto 
Pa.ra ella que para otro-servicio cual
quiera?- Respondo que no te es per
mitido resistir esa comisión, pero sin 
dejar por eso de ser coronel- de un 
batallón, o capitán de una compañía, 
si actualmente manda uno ú otro.— 
Lio que constituye el empleo es la 
patente, como la patente dice expre
samente, por ejemplo ; S. E.- confia 
re tal grado, y el empleo de capitán 
"P ™ c°mPañia tul batallón d D, 
Jy. quitar á este capitán el man
do de su compañía violentamente sin 
jos motivos y sin formalidades lega-, 
leis, es obrar arbitrariamente y-con
tra venir á- núes tras leyes. Tanta ma
yor arbitrariedad seria está, si.en lu
gar de dar á un oficial una comisión 
que valiese su empleo ó la ascendie
se, se le redujese á un servicio pa
sivo, -porque^ esto- importaría una pe
na que á nadie puede imponerse, si
no despees -de un juicio. ■

Si el,, gobierno tubiera la fáéultád 
<te separar si i» causa de tai batallón 
©■de tal compañía á un oficial, muy 
pronto,veríamos relegados todos los 
oficiales del ejército á la plana ma
yor pasiva ó en comisiones nomina- 

(Precio I real- ■

el gobierno-ha hecho una declara-

lesy tf en su lugar colocados sus de
votos y criaturas, con'lo cualéleiér- 
cito vendría á ser iro de la nación 
sino del gobernante. Semejantes ma- 

..niobras: son muy comunes en los que 
quieren mandar á te Patriarca, y 

,:por eso-la ley ha querido prevenir 
este caso.
, Por el decreto de 5 dél corriente 
a la solicitud del capitán Fuentes.

. gobierno-ha hecho una declara
ción que te es incompetente, descono
ciendo los privilegios y derechos qno 
tiene», los «ficiátes del ejercitó en ac
tividad, y por la misma declaración 
son admovibles todas las colocaciones 
contr-a lo que disponen las ordenan
zas que nos rigen y la constitución, 

-bolo al cuerpo legislativo, correspon- 
deria-semejante-dectaracion, pues que 
ella envuelve Ja determinación de un 
derecho de propiedad. Cada diplo
ma reconoce y constituye el rangóde 
cada- oficial y le señala al mismo 

el- puesto que obtiene con-res
ponsabilidad, sin que de él pueda ser 
separado sino en confoimidad, á la 
ley porque es en aquel puesto dqnde 
ha de ser ^atendido-en su carrera, en 
cuya escala no puede ser postergado 
sur muy poderosos motivos atendió), 
do a su antigüedad, aptitudes y apli
cación para llenar Tós- empleos que 
.vacaren.-

El mando que tienen tes oficiales 
patentados no-es accidental sino ,e- 
leclivo como lo- manifiesta su tituló ó 
despacho; mando accidental és aquel ‘ 
que se encarga á- na oficial de' cual
quier graduación para desempeñar ui» 
puesto para el cual no está patenta.

ni ha tomado posesión ¿e él con 
todos los requisitos que son necesa-- 
nos para dar efectividad.
*- an n°labte es la diferencia- qu©^



Siay entre el oficial que está en acti
vidad en el ejército, y el que no 
pertenece á las, tropas que lo pompo
nea, que solo áquien no tiene ¡a me
nor idea de Ja profesión militar pn- 
«liera. ocurrirsele» establecer un prin
cipio desconocido y qne está en con- 
.tra’Hifrcion con el código militar vi
gente. No lo estragamos del Patrió
la, pero sr(fei:'ministro que ha sido 
comisario do guerra, y algo. piído' 
habérsele pegado del ofició; pero ya 
qne. no lo sabe pudo -haberlo consul
tado antes de decidir sobre’ un pun
to á que no pueden ser indiferentes 
los oficiales del ejército.

Es de esperar que los gefes;,y .ofi
ciales reclamen formalmente contra 
esta estraña disposición. Creo haber 
coa listado .al Patriota

Un alfares del ejércifa.

Señor Editor.del- Recopilador, '
Sabemos que el gobierno ha pasado 

á I a com ision . perm anen te e 1 expe- 
dleñtu qu“ se ha formado para despo
jar jde su emplead D. Manuel-Brtin^ 
y aunque no tenemos el gusto de co
nocer á este individuo nos ha. pare
cido debemos demostrar lo injusto é 
ilegal-que ha sido esta medida. — 
Del'expediente resulta, lo siguiente.

El señor Brnn estaba destinado en 
el Porten de S. Juan y habiendo pa-.. 
sado por. cfl:el colector generar obser
vó que aquel se habia ausentado por 
lo qUc le mandó ,poner arrestado, y 
dando parlé al gobierno, éste lo se
cara del,servicio sig la menee forma 
de juicio.

Enterado.el señor Brun de esta re
solución arbitraria, reclama ante el 
gobierno pidiendo. nulidad de ella,, 
fundándose en que “teniendo que dar 
el parte de lo ocurrido en el dia ante
rior al inspector, como se le tiene or
denado, tuvo que.ir en persona á lle
varlo, y que Ínterin esto fue que vi
no el colector, y halló su pue.sto de
samparado.’’ Se pide informe al ins
pector y este dice “que es cierto to
do cnanto éspone*  el suplicante ; que 
á la hora que el colector dice haber 
estaco, en el porton. Brun .estaba á 
dar el parte como acostumbran hacer
lo otros muchos.”

Está es lo que hay de real y ver- 
dadero^cn el asunto, con inas una 

observación del colector que solo ui- 
ce “que es por la primerera vez que 
llega a su noticia de venir personal- 
cíente á dar el parte ¡os guardas.

1 Sin embargo,el gebierno hace lle
var á ejecución su decreto,

'Esto asunto arroja materia para es- . 
cribir muchas, páginas, pero la es
trechez de las del periódico de V. nos 
.hace ser pas concisos, de lo que qui
siéramos, por eso solo, haremos ob- 
s®ry,ar al público; 1.®-, que el señor 
Bniq no ha cometido ninguna falta-: 
2.® ,■ que si la hubiera cometido se le 

■ debió juzgar por las leyes 3.® , quo 
se ha hecho un insulto :al inspector, 
impropio de la categoría, de su em
pleo: 4.®,que es muy peregrino el 
idecir que á los guardas no, les com
prende la garantía que. dá ja consth 

■’tucion á los empleado^: 5,®?que ■ 
aunque esto fuera asi, no e,ra el go- - 
bierno quien debía resolverlo; y en 

;fin que la marcha del /actual minis
terio es ya demasiado conocida, pues 
hasta ahora no heiqqs visto, uaa re- 
solución, qíie en nuestra opinión sea 
.....sea.....sea.....sea...„, , . . .

Finalmente, creemos que un rnínis* — 
tro mas tolerante, de mas capacidad, 
y de génio mas conciliador, que el 
actual, no -sé encontrará ni entre los . 
de D. Alig inJ de Portugal,

Un amig > de.la justicia.

Señor Recopilador,
Urt amante de la verdad y enemi

go do la calumnia ha firmado un re
mitido en el Indicador de ayer, el 
cual me propongo analizar, contestar 
y desmentir si V., tié^e á bien fran
quearme sus páginas.

Qifiere aquel señor, en primer lu
gar.: que se. le juzgue, solo inspirado 
de un noble sentimiento,- y desnudo 
de toda pación ; ef-divamente el se
ñor articulista lo ha deinostrado,..por 
que las calunuiias, ultrages y demas 
que vomita en su artículo, lo presen
tan enteramente como un hombreim» T 
parcial.

Dice que el hecho que denuncié en 
su número 25, está absolutamente des
figurado, y á fé mia que en. esto-no 
se ha equivocado, pues? no. retraté en 
él los términos, poco comedidos que • 
el señor ministre usócon algu^ < 
nos de los oficiales á quien reprendió^



Pero atrevidamente, 'dice él 'a ríL 
culista. qae son unos oficiales cuyos 
méritos se ignoran, que uno de ellos 
<“ M combates navales, siémpre se 
encontraba á sotavento, y que el otro 
es un insignificante nacido ayer,— 

bien: decidme señor miserable- 
enemigo de la calumnia, ¿pbdreis-vos- 
comparar vuestros méritos (si fes qué 
Jos JeneisQ) con . los del marino á quien 
nisultajé,? ¿ese ministro, cuya apolo- 

-‘-gta hacéis posee los documentos que- 
acrediten sus importantes servicios, 
como Iqs tiene el marino, dados an- 
termrinente por ese misino respéta- 
nlc Brown y demasigéfes qhé citáis? 
¿ha servido ése ministro, en las filas 
y al frente del enemigo, desde la 
clase de sargento en toda la campa
na del Brasil, como el otro benemé- 
rito, oficial que. osais atacar? ¿na, 
dreis vos presentaros á cara descu
bierta .como dios, como ' defensores 

, La ”atr*a» Slu tener alguna man
cha?

Han solicitado favor para obtener 
colocación eü servicio-activo” ¡favor’ 
¡qh servilidad! favor los oficíalos de¡. 
ejé cito, favor los que fian derrama
do su sangre eh loseampos de batalla.. 

Miserable!-justicia decid*  justicia,- 
esta es la que fian solicitado y no 
favor; los hombres libres, los bene- 
méritos ciudadanos, nunca pueden 
pedir favores, porque sus méritos so
lo necesitan justicia*  y cualquier aS-’ 
cerfso qiie se les diese bien merecido 
¡o tienen, y no adquirido per la in- 

sino por sus relevantes mé
ritos.-
“Desdedóego quo el Exmo. minis

tro lo notó,. los consideró enemigos’’ 
¡que audacia, que descaro! enemigos, 
¿y por qué? porque votaron por una 
lista cuyos ciudádanos respetables 
merecen-la aceptación general? por < 
que un Je hicieron el gusto aí señor 
ministro ele seguir ciegamente sus 
ideasi ¿por qué conoce que no puede 
dominar,, ni atraer á sus opiniones, 

08 Slíba,lerilos?<íftué inmo
ralidad ... ¡ qué degradación la de uu 
ministro que persiga á los subditos 
por sus opinipnes políticas!!’-
“K1 gofiienip actual ha entablado 

marcta-Eslá en su deber no 
capitular. Exactamente es este el 
lenguage de Feriiand» 7.©, de D.

Mijftml y. de todoi lós iiéánós'^' 
; “¿,QU(Í delirio invitar al híinistró4 ?
¡que acuse’” . Es verdad, ¿s'^n'ddi- 

n<«, porque el culpable lo que haco 
es callarse, y de ese modo no se ex
pone á la indignacibn’y despHecló dcl.

1 público. Pero se pregunta con quien 
) /Ontraria en contienda el séfíór minis- 
j lio: con dos ciudadanos iguales á él, 
, como hombres puramente, y superio- ' 
j fes cpmo, libertadores dél estadoórien- 

Jol porque aunque el señor ministro 
; lia sido comisario dé guerra un doco 
de.'.tiempo no debe haber oido: silvar 
muchas balad, piies la- comisaria 
Siempre es de las primeras' de reta.' 
ffwardja ; y á mas de eso desde el 
año 26 no le hemos visto la rara.
“Dos oficiales sujetos á la ley mi

litar, no pueden- hacer oposición al 
gobierno so pena de perder el empleo. 
Las ordenanzas lo privan, ¡Qué 
disparates! ¿No son los oficiales ciu
dadanos? ¿no son todosv libres por 14 

i Constitución para - publicar 'sus pen
samientos-de palabra ó por-- escrito?" 
La ordenanza!' ¿pues-qué la ordenan- 
za^es primera que la' Constitución? 
¿Y no sabéis que la ordenanza es im— 

Lposible observarla*en  ciertos*artícu 
los que son únicamente dictados por 

• Un monarca absolutrt/ y no * púedt?¡i. 
servir, para una república?

•‘El ministro se interpuso á ja pu
blicación de un remitido hecho con 
que podía anularse*  las elecciones” 
¡Qudsimpostura! El ministro fué el que 
verdaderamente sedujo al marino, ó 
por mejor decir quiso forzarlo á que 
diese-un remitido tan degradante, y 
qué - si él no lo hubiese*  consultado 
con personas de un sano juicio, hu. 
biese caído en la red’que se le tendía 
con el objeto que vos mismo confesáis 
de anular las elecciones; pero feliz-*  
.mente no era un débil que temía pen
der el sueldo, y supo burlar el lazo 
que sp le había tendidoy por esta 
resolución mereció ásperas recomben- - 
clones del ministro liberal, patriota y 
conciliador.—Creo señor editor haber 
contestado suficientemente al señor 
enemigo de lo-calumnio:-y solo me resta ■ 
decirle, que se equivoca-en decir, que 
el remitido á que el contesta se firma - 
el enemigo de la tiranía ; pues que la 
firma, es» un oriental que desprecia Id - 
tiranía, porque no debe uno contentar- -



Se c°_n .^^-.ene/nHgo-do los tiranos,sino 
que debe también despreciarlos; por 
flue,h®vJ ca'sos en que son mas dignos 
<lc desprecio quo de odio.

Vó qúé .ihp parece también señor 
■editor qtieel artículo ,á que contesto, 
•ó es hecho por el mismo señor rninis- 
^ro^q ha dado los conocimientos adul- 
teyados ,• de do$ una,, porque ¿quién, 

•«le fuera podrá .estar tan enterado de 
Jos pormenores,? en fin ello puede ser 
•qóé íné equivoque; pero yo soy capri- 
•chozo y lo creo asi, basta por hoy. I 

Soy de V, atento servidor.
El oriental que desprecia la 

tiranía.

Señor Recopilador., I
Ln un articulo editorial del Patrio- I 

tq de áyer, .en contestación al remi
tido que publicamos. en su apreciable 
periódico, nos echa en cara el Jiaber I 
cppiado un articulo relativo á -.el, es- 1 

por. D. José María Márquez de I 
ieliz memoria;- y dice ; que con el 
solo objeto, de que ,él. pueblo orién- I 
tal juzgue, si aquej escritor..es. dio-no f 
de que sus producciones sirvan*de  
texto, e§tampa^su_,nombre. !
j satisfacción del señor editor I 
del Patriota decimos: que cuando I 
heñios apelado al testimonio del per- I 
sonage á.que él so refiere, há sido 
porque creimos que es el único digno 
de comparársele ; y con quien élde- 
bia estar muy satisfecho de alternar.

H'ay un adágio.antiguo, que dice : 
no e« mal sastre el que conoce el paño, 
ya la Verdad,q’ elSr. Márquez, al me
nos en nuestro concepto, era perito 
en la1 materia. I

No, sabemos, coma el señor editor 
del Patriota, critica á su digno com
pañero, cttand» la, diferencia entre el | 
Granizo .y Tiempo, y los periódicos 
que redactaba, el celebérrimo. Mar- I 
que?, consiste en que. lo mas. escogi
do de los primeros era Ja vida priva:- , 
da, y lo selecto,de, los segundos las i 
mns?—’!238; Asies fll1e no'sabe, 

o. A rJ,aie3 daremos |a preferencia. 
El señor. Márquez, siendo extran

jero, se mesclaba en las cuestiones 
de nuestro país. El redactor del Pa
triota, siendo extrangero y abusan

te a hospitalidad, y después de 
lina soleinrte proinesa baje su firma i 
tiene. *a.  poca deliqadqza de pasar por I !.

encima de lo que se llama pundonor - 
y se mésela en nuestros asuntos co
mo el señor Márquez.

Por consiguiente creemos que cían*  
do hemos publicado un texto del se- 
’ñor Márquez para hacen ver lo que 
es el editor del Patriota no hemos 
hecho mas que hacer uso de las pro
id acciones-de un sujeto muy digno de 
igualarse con él; ademas el Patrio- 
ta.no debe ofenderse por alternar 
con el Sifón Márquez, porque fuera 
de lo que se le parece en cuanto ;á 
entrometida, no tenia Bingun otro de
defecto que se le pudiese echar en 
cara;- al menos no sabemos que él ' 
jámas hubiese dispuesto, ú por mejor

¡ decir echado _mano .de. algún dinero í 
que nó.le perteneciese.-

Esperamos que el señor editor del 
Patriota. combeneido de los justos 

I motives que hemos- tenido para ha
rree uso de... las producciones de su 
1 compañero el. señor Márquez*,  • nos - 

dispensará la confianza que nos to- 
mamos,

Las. orientales. ■.

SeñorRecopilador-, ■■■..
Cuando todo el mundo escribe, 

¿ por- qué; no he >■ de escribir yo?..‘ 
si seSóp, yo quiero escribir, y es un 
cuentito inuy lindo, que me contaba 
mi madre cuando yo era chiquito, 
si señor muy. lindo es voy á con
tarlo, ,
, Pues señor es el caso que un hom- 
bre tenia un carnero, y- }o quería 
tanto, que era.Jocuta ; tm dia fúé á *1  
Spcarlo para qne pastase, y se en- 
contró qufi. se lo-habian robado; salió • 
el hombre muy afligido en busca de 
su carnero y se encontró con un pastor 
en el. camino y preguntándole sino 
había visto un carnero de tales seña
les? Je contestó :t que un muehacho 
acababa de .pasar con él.- Con esto 
el pobre, hombro echó á correr hasta 
que.alcanzó el que lo llevaban ha
biéndolo. dicho :. “muchacho ¿ por 
qué te llevas ese carnero? El mu- 
cho le contestó: ¡señor. era -por, ver si < 
topa.”
, No es muy lindo mi cuentito? pues - 
haga me el gusto de ponerlo en su pa
pel, que Dios se lo pagará.

Un payo. .

escritor..es

